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La presente invención se refiere a un método para 
confitar frutas y cortezas de frutas, así como castañas.

Es conocido someter las frutas y las cortezas de 
frutas a operaciones de confitado mediante las cuales el 

5 líquido vegetativo de las propias frutas o los líquidos
de conservación eventualmente contenidos en las mismas son 
sustituidos por un almíbar. De este modo se obtienen frutas 
confitadas que, si la operación de confitado ha salido 
bien, deberían conservar inalteradas las propiedades 

10 organolépticas de las frutas y, por consiguiente, su sabor 
característico y su aroma natural.

Antes de someter las frutas a un procedimiento de 
confitado, es conocido efectuar una adecuada selección de 
las propias frutas, a fin de someter al confitado frutas 

15 con maduración uniforme y físicamente íntegras. Las frutas 
así seleccionadas son hervidas, es decir sometidas a una 
operación de cocción, y después confitadas. A tal fin, las 
frutas se sumergen en un primer almíbar cuya concentración 
(que se expresa tradicionalmente en sólidos solubles y se 

20 mide en grados Brix que son grados refractométricos medidos 
con un refractómetro) puede variar entre aproximadamente 
10° y 30° Brix. Cada buen confitero sabe por experiencia 
con qué concentración de almíbar debe iniciarse el confi­
tado para los diversos tipos de frutas. Si no se sabe cual 

25 debe ser la concentración del almíbar de partida, se inicia 
el proceso de confitado con un almíbar que presente una 
concentración equivalente a aproximadamente 10° Brix.

En la superficie de las frutas sumergidas en el almíbar
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se crea una presión osmótica con una consiguiente difusión 
osmótica de la solución azucarada y del líquido vegetativo 
contenido en las frutas hervidas, a través de la superficie 
de las propias frutas, mientras disminuye progresivamente 
la concentración del primer almíbar. Esta difusión cesa 
cuando la presión osmótica se anula, alcanzando la con­
centración del almíbar un valor que es inferior al que 
presentaba al inicio de la operación de confitado y esta­
bilizándose en dicho valor.

No puede iniciarse la operación de confitado con almi­
bares demasiado concentrados ya que, justamente como con­
secuencia de la presión osmótica excesivamente elevada 
que se llegaría a crear, las frutas resultarían dañadas, 
rompiéndose.

Como las frutas confitadas deben contener sólidos 
solubles en una concentración muy elevada, según la técnica 
conocida, después de haber dejado sumergidas las frutas 
en el primer almíbar durante un tiempo no determinado y que 
se elige en base de la experiencia personal de cada confi­
tero, se procede a aumentar lenta y empíricamente la con­
centración del almíbar hasta aproximadamente 60-75° Brix.

Como hasta ahora no se conocía ninguna regla bien 
definida sobre el modo de proceder durante la operación de 
confitado, los resultados obtenidos eran absolutamente 
imprevisibles e inconstantes. En otras palabras, con la 
técnica conocida se obtenían quizá frutas óptimamente 
confitadas, pero más frecuentemente con un confitado 
mediocre, y, todavía más frecuentemente, con un confitado
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pésimo y con deterioro de las frutas.
La finalidad principal de la presente invención consiste 

en proporcionar un método para confitar frutas y cortezas 
de frutas, el cual sea absolutamente reproducible, de fácil 

5 realización y que conduzca a la producción de frutas
confitadas con óptimas características de confitado y físi­
cas.

Estas y otras finalidades se consiguen mediante un 
método según el cual las frutas, después de haber sido some- 

10 tidas a un tratamiento preliminar de selección y cocción 
según técnicas convencionales, se sumergen en un primer 
almíbar con una concentración de sólidos solubles compren­
dida entre aproximadamente 10° y 60° Brix, a una tempera­
tura comprendida entre aproximadamente 50°C y 60°C, siendo 

15 sucesivamente incrementada la concentración de dicho almíbar 
hasta presentar un valor comprendido entre aproximadamente 
60° y 75° Brix, caracterizándose dicho método porque se 
dejan las frutas en el primer almíbar hasta que la concen­
tración del propio almíbar se estabilice a un valor constan- 

20 te, se miden la diferencia ^C, determinable en grados 
Brix, entre la concentración inicial y la concentración 
final constante del primer almíbar, así como el tiempo 
^ t  necesario para que el primer almíbar pase de la con­
centración inicial a dicha concentración final constante,

25 se calcula una constante numérica ¿iC/Zt mediante divi­
sión de la diferencia por el intervalo de tiempo ^ t  
arriba definido, y luego se incrementa gradualmente la 
concentración del almíbar en el cual están sumergidas las
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frutas, teniendo cuidado de que dicho aumento de concen­
tración por unidad de tiempo presente un valor igual a la 
constante numérica ¿ l c / / ¡ t ,  prosiguiéndose el incremento 
de dicha concentración del almíbar hasta que la misma pre- 

5 sente un valor comprendido entre aproximadamente 65° Brix 
y 75° Brix.

Con el método según la presente invención, en efecto, 
mediante el tratamiento de las frutas con el primer almíbar 
se determina la presión osmótica ideal para las frutas en 

10 cuestión, y sucesivamente se mantiene a un valor sustan­
cialmente constante tal presión osmótica ideal, hasta que 
haya finalizado la operación de confitado, adicionando 
eventualmente almíbares cada vez más concentrados al almíbar 
en el cual están ya sumergidas las frutas o sustituyendo 

15 los propios almíbares por otros cada vez más concentrados.
Preferiblemente, los almibares se hallan a una tempera­

tura de aproximadamente 55°C, y los mismos se someten a 
ligera agitación mediante una hélice accionada en sentidos 
alternantes a intervalos sucesivos.

20 La determinación del momento en que la concentración
del primer almíbar se estabiliza a un valor constante se 
efectúa, por ejemplo, mediante un refractómetro, el cual 
indica en grados Brix la concentración expresada en sólidos 
solubles. Mientras varíe la concentración del almíbar, 
también variará la lectura suministrada por el refractómetro. 
Por consiguiente, cuando cesa de variar la indicación 
suministrada por el refractómetro y se detiene en un valor 
constante, ello significa que la concentración se ha

25
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estabilizado a un valor constante y que es posible medir 
en cuantos grados Brix ha variado la concentración del 
almíbar desde el valor inicial a dicho valor constante, 
así como en cuanto tiempo se ha efectuado esta variación.

5 La constante numérica ¿1C/ ^  t constituye el valor
numérico correspondiente a la cantidad de grados Brix 
en que ha variado la concentración del almíbar por unidad *
de tiempo, mientras las frutas estaban sometidas a la 
presión osmótica ideal que es la que se obtiene durante 

10 el tratamiento con el primer almíbar, la concentración del 
cual es bien conocida por cualquier buen confitero.

Para hacer más clara la comprensión de las caracterís­
ticas del método según la invención, a continuación se des­
cribirán brevemente dos formas de realización de dicho 

15 método.
EJEMP LO 1

Para confitar cerezas se hierven dichas cerezas según 
la técnica conocida, después de lo cual las cerezas 
hervidas son sumergidas en un almíbar a una temperatura 

20 de 55°C y con una concentración igual a 12° Brix y se
controla esta concentración con un refractómetro. Puede 
observarse que la indicación suministrada por el refrac­
tómetro cesa de variar al cabo de 6 horas y que la concen­
tración final constante del primer almíbar es igual a 

25 8° Brix.
Entonces se calcula la constante numérica del proceso, 

que es igual a (12-8)/6 =0,66, lo cual indica en cuantos 
grados Brix ha variado la concentración del primer almíbar
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por unidad de tiempo.
Entonces se procede a aumentar cada hora la concentra­

ción del almíbar en 0,66 grados Brix hasta llegar a una 
concentración final igual a 70° Brix.

5 El aumento de la concentración del almíbar puede conse­
guirse sustituyendo cada vez el almíbar preexistente por 
otro que presente una concentración superior en 0,66 grados 
Brix a la del primero, o bien adicionando al almíbar 
preexistente un almíbar más concentrado, de modo que la 

10 mezcla de los dos almíbares presente una concentración
igual a un valor superior en 0,66° Brix a la del almíbar 
preexistente.

Al término de la operación de confitado se obtienen 
cerezas óptimamente confitadas, con características físi- 

15 cas y organolépticas inalteradas respecto a las de las 
frutas de partida.
EJEMPLO 2

Castañas hervidas se sumergen en un primer almíbar 
con una concentración medible de 50° Brix. Puede observarse 

20 que la concentración se estabiliza a un valor constante
igual a 40° Brix al cabo de un tiempo de 5 horas. La cons­
tante numérica del proceso en este caso es igual a 10/5 = 2 
y se puede por tanto proceder al confitado aumentando cada 
hora la concentración del almíbar en una magnitud igual a 

25 2° Brix hasta obtener un almíbar final con una concentra­
ción igual a 72° Brix.

También en este caso se obtienen castañas confitadas 
con óptimas características tanto físicas como organolépticas.
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como la manera de ponerlo en práctica, se hace constar 
que todo cuanto no altere, cambie o modifique su principio 
fundamental puede quedar sometido a variaciones de detalle.

5 También se hace constar que esta invención corresponde 
a la descrita en la Solicitud de Patente NS 5166 A/75, 
depositada en Italia en 5 de Junio de 1975, cuya prioridad 
se reivindica de acuerdo con los Convenios Internacionales 
en vigor, siendo lo esencial y por lo que se solicita 

10 Patente de Invención, por veinte años, lo que queda resu­
mido en las siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES
1-.- Método para confitar frutas y cortezas de fru­

tas, en el que las frutas, después de haber sido someti­
das a un tratamiento preliminar de selección y cocción 

5 según técnicas convencionales, se sumergen en un primer
almíbar con una concentración de sólidos solubles compren­
dida entre aproximadamente 10° y 60°Brix, a una temperatura 
comprendida entre aproximadamente 50°C y 60°C, siendo suce­
sivamente incrementada la concentración de dicho almíbar 

10 hasta presentar un valor comprendido entre aproximadamente 
60°y 75°Brix, caracterizado porque se dejan las frutas en 
el primer almíbar hasta que la concentración del propio 
almíbar se estabilice a un valor constante, se miden la 
diferencia áC, determinable en grados Brix, entre la con- 

15 centración inicial y la concentración final constante del 
primer almíbar, así como el tiempo át necesario para que 
el primer almíbar pase de la concentración inicial a dicha 
concentración final constante, se calcula una constante numé­
rica áC/ ¿3t mediante división de la diferencia <dc por el 

20 intervalo de tiempo ^t arriba definido, y luego se incre­
menta gradualmente la concentración del almíbar en el cual 
están sumergidas las frutas, teniendo cuidado de que dicho 
aumento de concentración por unidad de tiempo presente un 
valor igual a la constante numérica AC/¿3,t, prosiguiéndose 

25 el incremento de dicha concentración del almíbar hasta
que la misma presente un valor comprendido entre aproxima­
damente 65° Brix y 75° Brix.

2-.- Método según la reivindicación 1-, caracterizado
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porque la variación de la concentración del almíbar se efec­
túa mediante el empleo intermitente de almíbares cada vez 
más concentrados con respecto al almíbar precedente.

3- .- Método según las reivindicaciones 1- y 2-,
5 caracterizado porque el almíbar es sometido a agitación 

mecánica.
4- .- Método según la reivindicación 1-, caracterizado 

porque la concentración del primer almíbar se elige entre 
10 y 30° Brix.

10 5-.- METODO PARA CONFITAR FRUTAS Y CORTEZAS DE
FRUTAS,
tal y como queda descrito y reivindicado en la presente 
memoria que consta de nueve hojas mecanografiadas por una 
sola cara.

BARCELONA, 4 de Junio de 1976.
REMIGIO BONACINA
P.P.
J. M. 60MEZ-ACEB0YP0MB0

p. p. Mo.t J. M. Vcten'tn.fcrnándei
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